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Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 034/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N289-2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIJBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡c¡tación

pública No. Eo-soPoT-N289-2O19. corespondiente a la obra: Distribu¡dor v¡al venta Pr¡eta (Km

85+80o); ubicad6 en la local¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de soto, Estado de H¡dálgo'

En la c¡udad de Pachoca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lTroo horas del día 1o de d¡c¡embre de

2019, se reunieron en la sala de luntas de la Dirección Generál de Administración de Prográmas de

obra de esta secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Territoriá|, ubicadá en Ex-centro Minero

Edificio ll-8, plánta bajá, sita en el km. 875 de lá Carretera Méx¡co - Páchuca, Col Venta Prieta, Pachuca'

Hidalgo; las personas fís¡cas y morales, así como los servidores públicos cuyos nombres,

representaciones y firmas constán al calce de esta acta; presidiendo lá reunión la C Arq Ana Edith

cosmopulos corona, por la Dirección de Precios unitários, adscrjtá a esta secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Frácción V y 28

Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica del Estado de Hidalgo, y 1' 2' 3' 4. 5. 6

fracción ll inciso b) y 13 fracciones vllly xvll del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y 
i

ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo; con el obieto de 
I

llévar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a las bases de esta Licitációñ; por tanto, se procede E:\
realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, én las que se hacen constar cott",",'uua"n," ¡6s *-{l
acuerdos a que se llegaron.

(

-

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, fue des¡gnado Representante de esta Dependencia, por el

Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

1. Los licitantes deberáñ preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitacióñ,

ásícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resuiten de esta Junta Públ¡ca

Todas las modificacionés á las bases de licitáción, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

dérivada del résultado de esta iunta de aclarac¡ones, serán cons¡deradas como parte integrante de

las orooias bases de lic¡tación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4¡smas pará el Estado de Hidalgo en vagor, y

deberán anexarse a su proposicióñ.

La maquinaria y equ¡po de construcción minimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra. .

El l¡citante deberá comprometer en el documento T'6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perf¡l y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

3.

5.
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'11. Debérá de iñstalar en la ob¡a 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las
especif¡cacjones que se establecen en el croquis que sé le proporciona en e¡ oocumento t_3

8.

7.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en Ia convocatoria No. 034/201g, de
fecha 02 de dic¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día Og de d¡ciembre de 2019.

se Informa a los licitantes qLre para ¡a eiecución de ra obra objeto de esta licitacrón, se deberán
aplicar las normas y especjficaciones qLle se encuentran descr¡tas en la página web s_
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, as¡ como en ras bases de esta ric¡tación en er caprturo I numeral
13.

Se informa a los licitantes que deberán jntegrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos éntregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones paniculares de cada
uno de ros conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente frc¡tac¡ón.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente ácta de junta de
aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicrraoa, o no se áluste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (nn. a0 y aa de la L'ey). I
Debérá de iñstalar en ra ob¡a 1 retrero nomrnativo conteniendo ros datos de ra obra, con t""'--4<-\\a.ña^if;^.^i^ñó. I

planeación, inciso 4.- Letreros Informativos der motivo de ejecución de ra obra y su costo será
integrado en el documento E s.,Costos Indirectos y anexara lá tarjeta del anális¡s del precio
unitario.

12. se ratifica a los licitantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capíturo
l, Información General, en el numerarlr, no negociación de condiciones.- ninguno de ros requisitosy condiciones contenidas en las bases de lic¡tación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por ros licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. vI de la
Lev)

13 se informa a los lícitañtes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l._ Información Gene¡ál- Numerar 5.. para participar; Fracción 5.- er ricitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de contrátistas del oobierno der Estado vigente, deb¡endo contar con la
siguieñte especialidad: ca¡reteras y/o pavjmentac¡ón h¡drául¡ca y puentes y/o puente veh¡cular
conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la eiecución de la obra objeto de la
presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
exper¡encia ñecesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnicá y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
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15. Se informa a los l¡c¡tantes que dando cumpl¡m¡ento al Artículo 45 de la Ley de Obras PÚblicas y

Serv¡cios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará úna copia de la carátula

de la presente acta para su d¡fusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que interv¡nieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de

desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 6.'Capac¡dad Financiera,

fracción 2: Cuando no Dresenten los estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y

comoarativo de las razones financieras básicas.

17. Se informa á los licitantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descal¡ficación el presentar dentro

o fuera del sobré el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

18. El Licitante Demovial, S.A, de C.V. dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento escrito de manif¡esto de interés en part¡c¡par y copia del recibo de pago de

bases y real¡za las sigu¡entes preguntas o aclaraciones:

1.- Solic¡támos se haga entrega del proyecto ejecut¡vo completo de la obra objeto de esta

l¡c¡tación, ya que la ¡nformación disponible en su portal oficial de la secretaria de obras
públicas y ordenamiento territor¡al, está incompleta y son proyectos tipo, no específicos

Para esta obra.

R= se hará entrega del proyecto ejecutivo completo en cD formato DwG

2.' Solicitamos se haga entrega de la estatigraf¡a para el análisis del concepto

correspondiente a perforación de pilas (clave: 20191509'0234'Cl del catálogo de

conceptos)

R= ya incluida en elestudio de mecánica de suelos

3.- solicitamos se haga entrega de la mecánica de suelos para el análisis del concepto

correspondiénte a perforación de pilas (clave: 201915o9-0234-cl del catálogo de

conceptos)

R=se hace entrega del estudio de mecánica de suelos

4.- Sol¡c¡tamos se haga entrega del proyecto def¡nit¡vo, con cantidades de mater¡ales, para

las trabes de concreto presforzado

R= ya anexo en el proyecto ejecutivo en los plano PE-04, PE-05, PE-06 y PE 07

--1

#
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5.- con relación al concepto clave: 20191509'0405'Cl correspondiente a la construcc¡óly

del pavimento de concreto hidráulico; solicitamos se aclare la sigu¡ente ¡nformac¡ón: t/
a) longitud de las barras de amarre /\
b) longitud de las barras pasajuntas /l l
c)separación entre barras de amarre | !/
d) separación entre barras pasajuntas Y
e) separación entre iuntas transversales 

!
R= Se anexa distribución de juntas dé distribuc¡ón de construcción en el pavimeñto,

aclarándo lR longitud de Ias baÍas de aJtarre son de 50cm, y de la longitud de la

l' ./
i'lr /
I \ i / -., Ex cenlro Minero, col.veñláP¡ieta, Edficro No.2_3, Plsnrsa¿)a,

\ \. . (t1 Pachuca de soto. Hso . c P 42o3o.

--j------12'- 
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pasajuntas de 3gcm, la separación de las barras de amarre será de 5gcm y laseparac¡ón de las barras pasajuntas será de 3gcm, la separacton ente luntastransversáles a cada 4.SOm y longitudinales a cada 3.50m_
19. El Licitante Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S,A. de C.V, dando cump¡imiento a loestablecido en el Capitulo , Numeral I de las Bases, presento escrito de Áan¡f¡esto de interés enpartrc¡par y copia del recibo de pago de bases y real¡za las sjguientes preguñtas o aclaraciones:

1.- Respecto al documento F_3 (factor de salario real ) se nos pide anexar la copia de ladeterminación de ra prima en er seguro de riesgos de traba;o a"riuuau o",u rev¡sión anuarvjgente al ejercicio de esta licitación de la s¡niestralidad, eÁitiaa por et |VSS 1art. Z+ Ae taLey der seguro sociái y er 33 de su Regramento) esta revisión se re h"ce a empres"s. establecidas eñ un solo lugar de trabajo, por lo que no upti"u pu|." 
""te 

tpo de obras, yaque al dar de alta una obrá nueva se deberá de dár con el domicilio y en|caO aonde serealizára esta y se tomara la medida del riesgo de trabajo más atto y et mtñrmo dandosiempre un porcentaje delZS8875%.

R=S¡, para la determinación def factor de salario real se aplicara la prima de r¡esgode trabajo mas artá, que es de 258875%, y en rugar de anexar ra áopia ae ta Jetermrnacian Ide ta pr¡ma del t[4SS, deberán anexar copía det fundamento t"g"t j" 
".t" Ji.f;"t;;;ü;i. I74 de la ley del seguro socjal y 33 del su regtameñto) ,A

2.- Se nos pudiese enrregar el proyecto inlegrat de esta ticitación -7-11
R= En esta junta se les proporcionara el proyecto completo

9.- 
Del catálogo de conceptos en la partida puente vehiculár, subpartida pilas el conceprodace: perforación para pilas con una secc¡óñ de hasta js0cm, v ¿" piot,lnjiou¿ ¡u.,-33.300m. en materiál ripo lt y t 60-40 respectivamente in"iry", rnlquin-uiir, 

"qu,po,l:rj::1"^l:- ry.1"l mano de obra y todo to. necesario para su conecta ejecuc¡On. ¿Oeoonoe sacán esta clasificación yá que en los documentos qué subie¡on a la platatorma delgobierno del estado no hay ningún esrudio de mecánica J" 
"r"fá" v ".lig;f" ¿" 1".mrsmos, por lo que solicitámos que quite esta clasifjcación del con""pto a" iá"Ojo.

R=siexiste un estudio de mecánica de suelos, mismo que se entregara junto con elproyecto, y se hace la modif¡cación del concepto como se detalla acontinuác¡oÁ,perforación para pilas con una sección de hasta ?socm, y de profun;J"Ji".," i:,.uor. 
""materiat tipo' inctuye: maquinafia, equipo, herramienta .unor, n,uná JJáüri'r,ooo,onecesario para su correcta eiecución.

/')
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20. El Licitante Inmobiliaria Cotramon, S.A. de C.V., dando cumpl¡miento a lo establec¡do en el
Capítulo ll, Numeral I de las Bases, presento escrito de man¡fiesto de ¡nterés en participar y copia
del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

21. Los Licitantes Camerino Verde pelcastre y ADZ Construcc¡ones, S.A, de C.V.. no presentan
escrito de mánifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases de esta
licitación, de acuerdo al Capitulo ll.- Desarrollo del procedimiento de Licitación, por lo que se
aceptó su presencia y participac¡ón en este acto en caljdad de observadores.

L,na véz aceptadas lás aclaraciones y acuerdos anteriores por ¡os licítantes participantes; se da
cumplim¡ento a lo establecido por el artículo 39 fracción ¡V de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relácionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; ásí como lo
establec¡do en las bases de esta licitación, relativo á esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitación
que nos ocuoa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las característ¡cas, complej¡dad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la únrca Junta de Aclar¿ciones.

No habiendo otro punto que tratar y hácer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 1g:30
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y as¡ quisieron
hacerlo, para deb¡da constancia.

Por l8 Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡to¡ial

Por la Dirección Generalde controly Enlace
Normativo

Secr€t¡ía do ObrB Pt¡bllc..
y Ord.n nlcnto ferrltorl.l

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

mun¡caciones

Por la Un¡dad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

No se presento

t¡.Ceñr.oMi¡ero,Col.VenráPn€r6,Ed'llcloNo.2.6,pl¿ñtaSáJa,
Péchuca d€ soro, Hgo., c p.42080,

Ter. 01(rr)717 8oooen 8191,

www hidalgo gob.mx

eea$'

Por la D¡recc¡ó ¡os Unitar¡og

smopu¡os corona

Por el Organo Interno de

Ing; Juan Carlos

py¡á o¡ecc¡¿¡ aeát ¿

Por la Secreta nanzas Públ¡cas

1.8. Jacqueline Domínguez Olmedo

-----_---,
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Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la coordinación General Jurídica

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a oe ra

construcc¡ón

No se presento

Por la D¡recc¡ ios y Proyectos

eles Camar

Por los licitantes ftrcroantes

Nombre

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V

lmpulsora flaxcalteca de Industrias, s.A. de c.v

3.- Camerino Verde Pe¡castre

2.-

4.- ADZ Construcciones, S.A. de CV

Demovial, S.A. de CV

Inmobiliaria Cotramon, S.A. de CV

,lota: Estasfirmas pertenecen alActa Circunstanciada levantada con motivode lá lunta Pública delActo de Junta de Aclaraciones a

las Bases de Lic¡tac¡ón Púb[ca No. EO-SOPOÍ N289 2019 corespond]ente a ¿ obra: D¡stribuidor vial Venta Priet. (Km 85+800);

No se presento

Ing. Rubí Gualálupe López Esc¿m¡lla

Ing. Felipe

ubicada en la locÉl¡dsd y lVunicipio de Pschuca de Soto, Estádo de Hidá19o.


